
 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Barcelona, 12 de septiembre de 2022 

 

ENERSIDE ENERGY, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 

de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, por medio de la presente pone en su conocimiento Otra 

Información Relevante: 

 

Con fecha 09 de septiembre de 2022 se ha celebrado, en primera convocatoria, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la que se han aprobado los acuerdos que se 

incluyen como anexo a la presente comunicación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y de sus administradores. 

 

 

ENERSIDE ENERGY S.A 

 

 
  



 

 

 
ENERSIDE ENERGY, S.A.  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

CELEBRACIÓN Y QUÓRUM DE ASISTENCIA 

 

Con fecha de 09 de septiembre de 2022, se ha reunido, en primera convocatoria, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a la que han asistido presentes 

(personalmente y mediante ejercicio del voto por correspondencia) 11 accionistas, titulares de 

26.517.821 acciones, que representan 265.178,21 euros del capital social, esto es, el 71,0455 % 

del mismo, y representados 2 accionistas, titulares de 4.999.971 acciones, que representan 

49.999,71 euros del capital social, esto es, el 13,3957 % del mismo. 

 

Por lo tanto, han asistido presentes o representados 13 accionistas, titulares de 31.517.792 

acciones, que representan 315.177,92 euros del capital social, esto es, el 84,4412 % del mismo. 

Todo ello referido a las acciones con voto de la Sociedad, ya que todas las acciones de la misma 

tienen esa condición 

 

Con fecha 09 de septiembre de 2022, se celebró en primera convocatoria la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a las 13:00 horas, con la asistencia del 84,4412 % 

del capital social suscrito con derecho a voto y un total de 31.517.792, que se corresponde, por 

un lado, con 11 accionistas presentes titulares de 26.517.821 acciones, que representan un 

71,0455 % del capital social; y, por el otro, con 2 accionistas representados titulares de 4.999.971 

acciones, que representan el 13,3957 % del capital social. 

 
  



 

 
ENERSIDE ENERGY, S.A.  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

CELEBRACIÓN Y QUÓRUM DE ASISTENCIA 

 

El siguiente cuadro señala los votos a favor, votos en contra y abstenciones en relación con cada 

uno de los puntos del orden del día. 

 

ACUERDO % A FAVOR % EN CONTRA % ABSTENCIÓN 

PRIMERO 100   

SEGUNDO 100   

TERCERO 100   

 

 

 



  

 

 1/12 

PROPUESTA DE ACUERDOS JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

ENERSIDE ENERGY, S.A. 2022 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el 

plazo máximo de cinco años, para ampliar el capital social conforme a lo establecido en el 

artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Delegación de la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente en relación con las ampliaciones de capital que pueda 

acordar al amparo de esta autorización. Revocación, en la parte no utilizada, de la 

autorización concedida en este mismo sentido por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de 15 de enero de 2022 bajo el punto undécimo de su orden del día. 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 

necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de 

Capital, pueda aumentar el capital social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del 

plazo máximo de cinco años contados desde la fecha de la adopción de este acuerdo, hasta la 

mitad del capital social actual, esto es, hasta un importe máximo de 186.625,58 euros de valor 

nominal. Se considerará incluido dentro de este límite el importe de los aumentos de capital para 

atender la conversión de instrumentos convertibles emitidos durante la vigencia de esta delegación 

que se acuerden por el Consejo de Administración en ejercicio de las facultades delegadas por la 

Junta General de accionistas de la Sociedad. 

Los aumentos de capital social al amparo de esta autorización se realizarán mediante la emisión y 

puesta en circulación de nuevas acciones —con o sin prima— cuyo contravalor consistirá en 

aportaciones dinerarias. En relación con cada aumento, corresponderá al Consejo de Administración 

decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de 

cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley. Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, 

en todo lo no previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital social y las 

características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el 

plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El Consejo de Administración 

podrá también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social quedará 
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aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo de 

los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones. 

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 

facultad quedará en todo caso limitada a aquellas ampliaciones de capital que se realicen al amparo 

de la presente autorización, así como a aquellas para atender la conversión de instrumentos 

convertibles emitidos sin derecho de preferencia al amparo de la autorización prevista bajo el punto 

segundo del Orden del Día, hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual a un 20% del 

capital social a la fecha de adopción de este acuerdo, esto es, por un importe máximo global de 

74.650,23 euros de valor nominal. 

La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados secundarios 

oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan 

en virtud de esta autorización, facultando al Consejo de Administración para la realización de los 

trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes. 

La presente autorización podrá emplearse también para dar cobertura a cualquier plan o acuerdo 

de retribuciones mediante la entrega de acciones y/u opciones sobre acciones para los miembros 

del Consejo de Administración y personal directivo de la Sociedad, que se encuentre vigente en 

cada momento. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda subdelegar (con 

la facultad de sustitución cuando así proceda), al amparo de lo establecido en el artículo 249.bis.l) 

de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo 

necesarias para la ejecución de aquellos aumentos de capital que en su caso apruebe el Consejo 

de Administración al amparo de esta delegación. 

Se acuerda dejar sin valor ni efecto en la parte no utilizada el acuerdo aprobado bajo el punto 

undécimo del Orden del Día de la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de 

enero de 2022, relativo a la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el 

capital social de conformidad con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de 

Capital. 
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De conformidad con lo previsto en los artículos 286, 297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la propuesta que aquí 

se presenta, que se ha puesto a disposición de los accionistas. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el 

plazo máximo de cinco años, para emitir obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles 

por acciones de la Sociedad u otras sociedades de su Grupo o no, y warrants sobre acciones 

de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad u otras sociedades de su Grupo 

o no, así como para aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 

de conversión de obligaciones o de ejercicio de los warrants, con la facultad, en el caso de 

las emisiones de valores convertibles y/o canjeables, de excluir el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas de la Sociedad 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión 

de obligaciones y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, así como en el apartado IV(12) 

del Reglamento de la Junta General de Accionistas de ENERSIDE, la facultad de emitir valores 

negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión: Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser 

obligaciones, bonos y demás valores de análoga naturaleza, convertibles en acciones de 

nueva emisión de la Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad. Asimismo, esta 

delegación podrá ser utilizada para emitir obligaciones canjeables en acciones en circulación 

de otra sociedad, del Grupo o no, para la emisión de warrants u otros valores análogos que 

puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o a la adquisición de acciones 

de la Sociedad o de otra sociedad, del Grupo o no, de nueva emisión o ya en circulación, 

liquidables mediante la entrega física de las acciones o, en su caso por diferencias, que 

podrán, en su caso, estar vinculados o de cualquier forma relacionados con cada emisión de 

obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de análoga naturaleza que se realice al 

amparo de esta delegación o con otros empréstitos o instrumentos de financiación por medio 

de los cuales la Sociedad reconozca o cree una deuda. También podrá ser utilizada la 

delegación para la emisión de pagarés o de participaciones preferentes. 

2. Plazo de la delegación: La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en 

una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 

adopción de este acuerdo. 
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3. Importe máximo de la delegación: El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores 

que se acuerden al amparo de esta delegación será de 30 millones de euros o su equivalente 

en otra divisa.  

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma 

de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que se acuerden al amparo 

de esta delegación. Por su parte, en el caso de pagarés se computará a efectos del anterior 

límite el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de la delegación.  

4. Alcance de la delegación: La delegación a que se refiere este acuerdo se extenderá, tan 

ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones 

de cada emisión. En particular, y a título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá 

al Consejo de Administración determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre del 

expresado límite cuantitativo global; el lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o 

divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la modalidad y 

denominación, ya sean bonos u obligaciones −incluso subordinadas−, warrants (que podrán a 

su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), 

pagarés, participaciones preferentes o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas 

de emisión; la circunstancia de ser los valores necesaria o voluntariamente convertibles y/o 

canjeables, incluso con carácter contingente, y, en caso de serlo voluntariamente, a opción del 

titular de los valores o del emisor; cuando los valores no sean convertibles, la posibilidad de 

que sean canjeables total o parcialmente por acciones de la propia Sociedad emisora o de otra 

sociedad, del Grupo o no, o incorporar un derecho de compra sobre las acciones; el número 

de valores y su valor nominal, que, tratándose de valores convertibles y/o canjeables, no será 

inferior al nominal de las acciones; el tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del 

cupón; el carácter de perpetua (incluyendo, en su caso, la posibilidad de amortizar por el 

emisor) o amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; 

el tipo de reembolso, primas y lotes, las garantías, incluso hipotecarias; la forma de 

representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el ejercicio o exclusión del derecho 

de suscripción preferente, en su caso, y el régimen de suscripción; las cláusulas antidilución; 

el régimen de prelación y, en su caso, la subordinación; la legislación aplicable; solicitar, en su 

caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados 
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o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada 

caso exija la normativa vigente, y, en general, cualquiera otra condición de la emisión 

(incluyendo su modificación posterior), así como, en su caso, designar al comisario y aprobar 

las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el 

sindicato de tenedores de los valores que se emitan, en caso de que resulte necesaria o se 

decida la constitución de dicho sindicato. En relación con cada concreta emisión que se realice 

al amparo de la presente delegación, el Consejo de Administración podrá determinar todos 

aquellos extremos no previstos en el presente acuerdo. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad de 

que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores 

emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar en la medida aplicable los medios de 

rescate a que se refiere el artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros 

que resulten aplicables. Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para que, 

cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las necesarias autorizaciones 

y, en su caso, a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos u órganos 

de representación de los tenedores de los valores, modifique las condiciones de las 

amortizaciones de los valores emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su 

caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo 

de la presente autorización. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje: Para el caso de emisión de obligaciones o 

bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades 

de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en 

acciones de nueva emisión y/o canjeables por acciones en circulación de la propia 

Sociedad, de cualquiera de las sociedades del Grupo o de cualquier otra sociedad, con 

arreglo a una relación de conversión y/o canje fija (determinada o determinable) o 

variable (pudiendo incluir límites máximos y/o mínimos al precio de conversión y/o 

canje), quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si son 

convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o 

voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean 
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voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y durante el 

plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de quince 

años contados desde la fecha de emisión, salvo que sean emisiones de carácter 

perpetuo. 

b) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible 

y canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre 

la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, concretándose 

la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, 

pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con 

acciones preexistentes o una cantidad en efectivo equivalente. En todo caso, el emisor 

deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija 

que conviertan y/o canjeen en una misma fecha. 

c) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija se valorarán por su importe 

nominal y las acciones al cambio que se determine en el acuerdo del Consejo de 

Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en 

la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función del 

valor de cotización de las acciones de la Sociedad en las fechas o períodos que se 

tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin prima o con o sin descuento 

sobre dicha cotización. 

d) También podrá acordarse emitir los valores convertibles y/o canjeables con una relación 

de conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos 

de la conversión y/o canje será la media aritmética o ponderada de los precios de cierre 

o de los precios medios ponderados de las acciones de la Sociedad en el Mercado 

Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración. La prima o 

descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada emisión (o, en su 

caso, cada tramo de una emisión). 

e) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso 

correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta 

el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico, de 

contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en tal supuesto 
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pueda producirse. 

f) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Conforme a lo previsto 

en el artículo 415.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas 

obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de estas. 

Tampoco podrán emitirse las obligaciones convertibles por una cifra inferior a su valor 

nominal. 

g) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables 

al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de 

Administración emitirá un informe de administradores desarrollando y concretando, a 

partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 

específicamente aplicables a la indicada emisión, así como la razonabilidad de las 

condiciones financieras de la emisión y la idoneidad de la relación de conversión y sus 

fórmulas de ajuste para evitar la dilución de la participación económica de los 

accionistas. Si así lo exigiera la normativa de aplicación en el momento de aprobar una 

emisión o de no exigirlo, así lo decidiese voluntariamente la Sociedad, este informe será 

acompañado del correspondiente informe del auditor de cuentas, distinto del auditor de 

la Sociedad. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos: En caso de 

emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en 

la Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la 

determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración 

queda facultado para determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al 

ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de 

otra sociedad, del Grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados 

de los valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 

aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 

anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el 

régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 
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b) Los criterios anteriores serán de aplicación, en la medida en que resulte aplicable, en 

relación con la emisión de valores de deuda (o warrants) canjeables en acciones de 

otras sociedades.  

7. La presente autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título 

enunciativo, no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades: 

a) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 

511 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con el artículo 417 de dicha Ley, 

excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas. 

En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de 

obligaciones o bonos convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos, que 

eventualmente decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo 

de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las 

concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que, si así lo exigiera 

la normativa de aplicación en el momento de aprobar una emisión o voluntariamente así 

lo decida la Sociedad, será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas 

nombrado por el Registro Mercantil distinto del auditor de la Sociedad. Dichos informes 

serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 

General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

Esta facultad quedará en todo caso limitada a aquellas emisiones de instrumentos 

convertibles emitidos al amparo de la presente autorización, junto con aquellas 

ampliaciones de capital que se realicen en el ámbito de la autorización prevista bajo el 

punto primero del Orden del Día hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual a 

un 20% del capital social a la fecha de adopción de este acuerdo, esto es, por un importe 

máximo global de 74.650,23 euros de valor nominal. 

b) La facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender las 

solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha 

facultad solo podrá ser ejercida en la medida en que el Consejo, sumando el capital que 

aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás 

valores asimilables a estos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
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amparo de autorizaciones concedidas por la presente Junta General, no exceda el límite 

de la mitad de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital. Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de 

emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del 

mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho 

de suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los 

Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de 

dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio 

del derecho de suscripción de acciones. 

c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje 

y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de 

los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 5 y 6 

anteriores. 

d) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades 

que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y 

desarrollo de los acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones 

de la Sociedad, en una o varias veces, y los correspondientes aumentos de capital, 

concediéndole, igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los 

mismos en todo lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos 

requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar 

omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 

registros, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también 

facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o 

privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes 

acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del correspondiente 

aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en 

general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o 

extranjeros competentes. 

8. Admisión a negociación: La Sociedad podrá solicitar, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
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extranjeros, de las obligaciones y/o bonos convertibles y/o canjeables o warrants que se 

emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, 

tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y 

actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los 

distintos mercados de valores nacionales o extranjeros, incluyendo el sometimiento de la 

Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de bolsas y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

Asimismo, se delega en el Consejo de Administración la facultad de solicitar la admisión de 

negociación de las nuevas acciones ordinarias que puedan emitirse para atender las 

solicitudes de conversión de los Valores emitidos al amparo de este acuerdo en BME Growth, 

así como en cualesquiera mercados en los que las acciones de la Sociedad coticen en el 

momento de la ejecución del presente acuerdo. 

9. Garantía de emisiones de valores de deuda convertibles y/o canjeables o warrants por 

sociedades dependientes: El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para 

garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las 

nuevas emisiones de valores de deuda convertibles y/o canjeables o warrants que, durante el 

plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes, así como que 

sociedades dependientes garanticen emisiones realizadas por la Sociedad. 

10. Facultad de sustitución: Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que 

este, a su vez, pueda subdelegar (con la facultad de sustitución cuando así proceda), al 

amparo de lo establecido en el artículo 249.bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, las 

facultades a que se refiere este acuerdo necesarias para la ejecución de aquellas emisiones 

de valores y, en su caso, correspondientes aumentos de capital para atender su conversión, 

que en su caso apruebe el Consejo de Administración al amparo de esta delegación. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del 

Reglamento del Registro Mercantil, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la propuesta 

que aquí se presenta, que se ha puesto a disposición de los accionistas.  
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados por 

la Junta General Extraordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su 

interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al Consejo 

de Administración, a su Presidente, al Consejero Delegado y a la Secretaria no miembro del Consejo de 

Administración para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, 

ejecuten los acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto: 

(i) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, ejecutarlos, completarlos y subsanarlos. 

(ii) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar los 

acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 

convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 

errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil, al Registro de la 

Propiedad, a la Oficina Española de Patentes y Marcas, o, en su caso, a los registros 

territoriales de asociaciones y fundaciones de las comunidades autónomas que corresponda o 

a cualesquiera otros, así como, en particular, para llevar a cabo el preceptivo depósito de 

cuentas en el Registro Mercantil. 

(iii) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 

oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les han 

sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo conjunto o 

solidario. 

(iv) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando los 

acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran pertinentes 

a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos y 

cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos 

requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo acordado 

por esta Junta General de accionistas. 

 


